
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al Juzgado con oficios enviados por la 
Sala Jurisdiccional del Valle del Cauca. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación No. 3873/ Rad. 024-2015-00596-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Sala Disciplinaria del 
Valle del Cauca informa sobre las resultas de un proceso disciplinario, dado lo 
anterior se agregará el anterior documental a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AGREGAR a los autos los documentales que antecede para que obre y conste. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

C A R LO S .

En Estado No. 175 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

SECRETARIA



Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor
Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 2943
del 25 de septiembre de 2018. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 3870 / Rad. 023-2015-01142-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 2943 de fecha 25 de 
septiembre de 2018, que decretó la terminación del proceso por desistimiento 
tácito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se 
allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a 
secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal 
como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 
parte demandante contra el Auto No. 2943 de fecha 25 de septiembre de 2018, 
para que las partes se pronuncien al respecto.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Wñ 
O

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3022 
Rad. 001-2016-00464-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 22-
23).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así:

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

RESUMEN FINAL
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
CAPITAL $ 19.150.693
INTERESES MORATORIOS $ 11.112.764

TOTAL $ 30.263.457

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C.G.P.

NOTIFÍQUESE, / W /

CARLOS EVARA

o* '0 s

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 09 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3023 
Rad. 011-2016-00562-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Banco Caja Social allega 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (5) de octubre 
de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

iüs*,

¿I

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3866 
Rad. 026-2015-00234-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco Caja Social aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
entidad bancaria, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la parte actora, 
aporta factura de servicios públicos de EMCALI, para que se tenga en cuenta al 
momento de la liquidación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, 
cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3867 
Rad. 018-2017-00130-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora, aporta factura de servicios públicos de EMCALI, para que se tenga en 
cuenta al momento de la liquidación; la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
apoderada judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOJ

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE

EVARA

" \
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No. 175 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 09 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la 
parte actora solicita se reproduzca el despacho comisorio. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3868 
Rad. 024-2015-01239-00

Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte actora solicita se 
reproduzca el despacho comisorio, por haberse inscrito de manera errada el nombre 
de la entidad demandante; de la revisión al despacho comisorio, se encuentra que 
por secretaría se inscribió de manera errada el nombre de la entidad demandante 
siendo el correcto RF ENCORE y no FONAVIEMVALI; por lo que se ordena expedir 
el despacho comisorio No 10-076 inscribiendo de manera correcta el nombre del 
demandante.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

POR SECRETARIA expedir el despacho comisorio No 10-076 inscribiendo de 
manera correcta el nombre del demandante.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3030 Rad. 021-2017-00779-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CARLOS EMILIO SEGOBIA ROMERO 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

R E S U E L V E :

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL

SECRETARIA

CARLOS JULIO En Estado No 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2018

ü><
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciados
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3029 Rad. 030-2016-00822-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO REAL P.H. contra NANCY SUAREZ 
RAMIREZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del
C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
precédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

R E S U E L V E :

r
En Estado No 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Pasa a despacho para resolver Sucesión Procesal,
presentada por la parte demandante, sírvase proveer,

Santiago de Cali, Valle del Cauca, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3872 
Rad. 026-2012-00584-00

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que la apoderado de la parte 
demandante presenta certificado de la superintendencia financiera donde se 
encuentra inscrita la resolución S.F.C. No. 0771 del 18 de junio de 2018 por medio 
del cual autoriza la conversión de CITIBANK COLOMBIA S.A. a la entidad 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. El despacho aceptara la sucesión procesal de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 del C.G.P. y ordenara la 
notificación de la parte demandada para que se pronuncie sobre su aceptación

En consecuencia, téngase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. -sucesor procesal- 
como parte demandante, a fin de que la parte demandada, CARLOS ALBERTO  
SILVA LOPEZ, se entienda con él respecto al pago. En virtud de lo anterior este 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACÉPTESE LA SUCESION PROCESAL, a favor de SCOTIABANK  
COLPATRIA S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la SUCESION PROCESAL, mediante anotación en estado, toda vez que el 
demandado ya fue notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).



Santiago de Cali, Valle del Cauca, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Pasa a despacho para resolver Sucesión Procesal,
presentada por la parte demandante, sírvase proveer,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3871 
Rad. 030-2011-00357-00

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que la apoderado de la parte 
demandante presenta certificado de la superintendencia financiera donde se 
encuentra inscrita la resolución S.F.C. No. 0771 del 18 de junio de 2018 por medio 
del cual autoriza la conversión de CITIBANK COLOMBIA S.A. a la entidad 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. El despacho aceptara la sucesión procesal de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 del C.G.P. y ordenara la 
notificación de la parte demandada para que se pronuncie sobre su aceptación

En consecuencia, téngase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. -sucesor procesal- 
como parte demandante, a fin de que la parte demandada, EDGAR ORLANDO  
ESCOBAR CAICEDO, se entienda con él respecto al pago. En virtud de lo 
anterior este Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACÉPTESE LA SUCESION PROCESAL, a favor de SCOTIABANK  
COLPATRIA S.A.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la SUCESION PROCESAL, mediante anotación en estado, toda vez que el 
demandado ya fue notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).



Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita 
se decreten medidas cautelares, sobre el bien inmueble de propiedad del 
demandado, sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3026 
Rad. 023-2015-01287-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante 
solicita se decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo 
dispuesto en el artículo 593 del C.G.P.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

DECRETAR EL EMBARGO de los bienes inmuebles distinguidos con la matrícula 
inmobiliaria Nro. 370-587825 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, de propiedad de CLAUDIA LORENA CAICEDO REBOLLEDO identificado 
con la cédula de ciudadanía número 66.953.283.

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA
CONSOLACIÓN, presentando la renuncia al poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3865 
Rad. 006-2014-00908-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de COLEGIO 
NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN, presenta renuncia al poder otorgado 
por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el 
Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “ ...La renuncia no pone término al 
poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sen tido ". 
(Subrayado nuestro).

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el abogado ANTONIO NARIÑO GARCIA, apoderado de COLEGIO NUESTRA 
SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

A

En Estado No. 175 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 09 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA
CONSOLACIÓN, presentando la renuncia al poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3864 
Rad. 008-2015-00064-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de COLEGIO 
NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN, presenta renuncia al poder otorgado 
por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el 
Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “ ...La renuncia no pone término al 
poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.". 
(Subrayado nuestro).

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el abogado ANTONIO NARIÑO GARCIA, apoderado de COLEGIO NUESTRA 
SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

EVARA

" \

En Estado No. 175 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 09 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Secretario



Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018).i

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3863 
Rad. 016-2011-00353-00

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

CARLO O GUEVARA

✓

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 09 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciados

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 30 de septiembre de 2016 notificado por 
estados el 4 de octubre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
INVERSORA PICHINCHA S.A. contra LUISA MARINA MACEA PEREZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3032/ Rad. 011-2008-00653-00

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 30 de septiembre de 2016 notificado por 
estados el 4 de octubre de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior 
a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
VIVIANA ANDREA ALZATE RAMIREZ contra OFELIA RODRIGUEZ Y OTRO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3031/ Rad. 028-2009-00820-00

R E S U E L V E :

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el demandado solicita la
entrega de los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de
Cali, cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3877 
Rad. 030-2016-00489-00

Dentro del presente proceso, el demandado NANCY VASQUEZ CHANTRE, solicita 
la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el 
proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TO TAL DE LA OBLIGACION,
consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes 
de entrega, razón por la cual se ordenara la entrega a favor de la parte demandada.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutada, señor(a) 
NANCY VASQUEZ CHANTRE identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
31.879.943, los títulos judiciales por valor NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL UN PESO M/CTE $9.329.001.00, constituidos por cuenta de 
este proceso.

Número del 
Titulo

Fecha
Constitución Valor Número del 

Titulo
Fecha

Constitución Valor

469030002225936 19/06/2018 $1.706.959,00 469030002240619 23/07/2018 $431.401,00

469030002225938 19/06/2018 $726.731,00 469030002240621 23/07/2018 $478.478,00

469030002225939 19/06/2018 $495.670,00 469030002240622 23/07/2018 $498.803,00

469030002225942 19/06/2018 $484.834,00 469030002240625 23/07/2018 $555.995,00

469030002225943 19/06/2018 $673.362,00 469030002240626 23/07/2018 $843.652,00

469030002225958 19/06/2018 $1.720.391,00 469030002250806 10/08/2018 $171.077,00

469030002240618 23/07/2018 $541.648,00 Total $9.329.001,00

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI VARA

Se

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 175_de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 09 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después
de correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y
que está pendiente por resolver. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio No. 3025 / Rad. 014-2015-00628-00

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 
resolver recurso de reposición propuesto por la parte demandante contra el Auto 
No. 2829 del 13 de septiembre de 2018, que modificó la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante y aprobó la realizada por el Despacho.

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 
necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece:

“...Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito 
presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto 
cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (...)”

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 
formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 
efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 
medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 
sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 
providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 
hacerlo.

Refiere el demandante, que “...el Juzgado (...) directamente aprueba una liquidación, 
sin habérsele corrido traslado a la suscrita de este liquidación, ya que el juzgado si corrió 
traslado de mi liquidación pero no de esta realizada por el Despacho (...) Hay que tener 
en cuenta que si el juzgado va tomar como base una liquidación presentada por el 
anterior apoderado (...) deben liquidarse intereses de mora desde esa fecha hasta el mes 
de septiembre de 2018 y los abonos deben ser tenidos en cuenta en las fechas en que 
fueron efectivamente pagados...”, razones por las que considera que debe revocarse 
la providencia y aprobar la nueva liquidación presentada por la abogada.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE



Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en el Art. 446 
de nuestro estatuto ritual, que en lo pertinente reza: "...ARTÍCULO 446. 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito y las 
costas, se observarán las siguientes reglas:
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia 
que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 
cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 
capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso 
de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 
necesarios.
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el 
artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, 
una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 
liquidación objetada.
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que 
solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El 
recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, 
ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los 
casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en 
firme.
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos 
necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos. ...” 
(Subrayado nuestro).

Planteado lo anterior, es claro para el Juzgado que las liquidaciones de créditos 
que se presenten a esta instancia deben estar acorde con lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, siempre y cuando no se haya modificado en el auto o 
sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, además la aplicación de 
intereses debe estas conforme a lo dispuesto por la Superintendencia Financiera y 
la aplicación de abonos se realizará pagando primero los intereses generados, 
para que posteriormente se aplique al capital (Art. 1653 Código Civil).

Así las cosas, se observa que para la realización de la liquidación de crédito por 
parte del Juzgado se procedió de la siguiente manera; en primer lugar se realizó 
partiendo de la ya aprobada en el Expediente (fol. 66 3 de junio de 2016) en la que 
se concertó que se adeudaba como capital $4.287.819 M/Cte. y $740.707 M/Cte. 
por concepto de intereses de mora, posteriormente se realizó un pago de 
depósitos judiciales por lo que se aplicó un abono de $2.962.233 M/Cte. (fol. 84 20 
de febrero de 2017) cancelando los intereses de mora que se generaron hasta el 
momento y aplicando parte al capital, después de ello, se volvió a realizar un pago 
de depósitos judiciales, por lo que se aplicó un nuevo abono por el valor de 
$2.338.875 M/Cte., el cual fue aplicado nuevamente a los intereses que se 
generaron y al capital cobrado (fol. 123 a 125 21 de junio de 2018), por tal razón 
matemáticamente el demandado adeuda un saldo de $1.755.913 M/Cte.

Cabe resaltar que el Juzgado ha sido respetuoso al usar los datos que fueron 
reconocidos en la providencia que libro mandamiento de pago y obra a folio 66 del 
C. Principal y ha aplicado los abonos en las fechas que aparecen plasmadas en 
las órdenes de pago.

Ahora bien, respecto a lo manifestado por la parte demandante al referir que el 
Juzgado debió correr traslado a la liquidación de crédito realizada de oficio, no 
tiene sustento legal, dado que el C.G.P., en el Art. 446 de la potestad al Despacho 
de modificar la liquidación de crédito cuando la presentada por la parte no se 
encuentre ajustada a derecho, realizándose una nueva la cual no tiene necesidad



Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a No 
REPONER el auto interlocutorio No. 2829 de fecha 13 de septiembre de 2018.

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E :

NO REPONER el auto interlocutorio No. 2829 de fecha 13 de septiembre de 2018, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

de ser dada a conocer a las partes por medio de traslados; igualmente, se advierte
que en las liquidaciones de crédito realizadas por la abogada demandante se
aplican abonos diferentes a los reconocidos en el desarrollo del proceso.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 
Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 2950 
del 25 de septiembre de 2018. Sírvase proveer.

Santiago de Calí, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

ñ
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto de Sustanciación. No. 3869 / Rad. 019-2015-00449-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 2950 de fecha 25 de 
septiembre de 2018, que decretó la terminación del proceso por desistimiento 
tácito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se 
allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a 
secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal 
como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 
parte demandante contra el Auto No. 2950 de fecha 25 de septiembre de 2018, 
para que las partes se pronuncien al respecto.

NOTIFÍQUESE Y

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CÚMPLASE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha 9 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3028 Rad. 027-2016-00388-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por COPIDESARROLLO contra EMMA CORTES DE ALVAREZ por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

R E S U E L V E :

En Estado No 175 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

SECRETARIA


